
27.03 – TURBA (COMPRENDIDA LA UTILIZADA PARA CAMA DE ANIMALES), INCLUSO 
AGLOMERADA. 

 
 

La turba, constituida por productos vegetales parcialmente carbonizados, es una materia generalmente ligera y 
fibrosa. 
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Esta partida comprende todas las clases de turba, tanto la seca o aglomerada utilizada como combustible, como 

la aplastada utilizada para cama de animales, enmiendas para tierras u otros usos. 
 
Las mezclas de turba con arena o arcilla, a las que la turba confiere el carácter esencial, también están 

comprendidas en esta partida aunque contengan pequeñas cantidades de elementos fertilizantes: nitrógeno, fósforo o 
potasio. Estos productos se utilizan generalmente como tierras para trasplante. 

 
Sin embargo, esta partida no comprende: 

 
a) Las fibras de turba leñosa para su utilización como materia textil, que deben clasificarse en la sección XI. 
 
b) Los tiestos y otros artículos de turba tallada o moldeada, así como las placas, etc., de turba comprimida, empleados como aislantes en la 

construcción (capítulo 68). 

 
 


